
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., catorce de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Ref.   Tutela  

Rad.  11001310302720230005100 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para resolver lo pertinente, no 

obstante, y previo a continuar con el trámite de la solicitud de desacato, se solicita al 

accionante señor Uriel Rodríguez Riveros, para que en el término de un (1) día, se 

sirva indicar los datos de la persona responsable de cumplir el fallo de tutela, nombre 

completo, identificación, correo electrónico donde recibe notificaciones, a fin de 

identificar el responsable en el evento de ser sancionado. OFICIESE. 

 

Teniendo en cuenta que a pesar de completarse la entrega  el servidor de destino no 

enfio información de notificación de entrega del tercer requerimiento efectuado al 

centro penintenciario COMEB PICOTA, nuevamentemente remitase el requerimiento 

a los distintos correos que existan para surtir en forma efectiva el requerimiento. 

OFICIESE.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
   MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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